
del Sur 

El Senado y la Honorable Cámara de Diputados de la NacGn, 

reunidas en Congreso, etc. sancionan confuerza de 

LeY 

Arttculo 1”. - Modificase el Arttculo 5” de la Ley 24.788 (Lucha 

contra el Alcoholismo) el cual quedara redactado de la siguiente 

forma: 

“Artículo 5” - Las bebidas alcohólicas que se comercialicen en 

el país, deberán llevar en sus envases, con caracteres 

destacables y en un lugar visible, la graduacibn alcoh6lica 

correspondiente a su contenido. También se consignaran las 

siguientes leyendas: «Beber con moderación». «Prohibida su 

venta a menores de 18 años». «Las mujeres embarazadas no 

deben beber alcohol»“. 

Artículo 2”. -Modifícase el Arttculo 6”, inciso e) de la Ley 24.788, el 

cual quedará redactado de la siguiente forma: 

“e) No incluya en letra y lugar visible las leyendas «Beber con 

moderación». «Prohibida su venta a menores de 18 anos». 

«Las mujeres embarazadas no deben beber alcohol»“. 

Arttculo 3”. - Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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